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Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial

PATRIMONIO FORESTAL DEL E5TADO 
SERVICIO HIDROLOGICO FOREST L DE ........

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Expediente de (1) para (2) Ii:sTALACION
TENDIDO TELEFONICO

Peticionario.. TEUTONICA NACIONAL DE ESPAÑA

residente en (3) ....Gran Via José Antonio, 2.- PALMA DE MALLORCA

Nombre del monte .... MAMUT 
Ns. del Catálogo .... 2 
N2 3. del Elenco ..... PN-1001 
Pertenencia ........ ESTADO 
Término Municipal ... ESCORCA

Provincia .......... BALEARES

(1) «— Indicar si es de ocupación de terrenos estableci
miento de servidumbres, etc.

(2) .- Detallar el objeto de la ocupación, servidumbre, etc
(3) -— Citar localidad, y, a ser posible, domicilio.
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ARCH. : 5 24->69
Ocupación terrenos monte de U.P. '’Manut'1 del Estado.

Con esta fecha se ha recibido en este Ser 
vicio su escrito arriba referendario y con él la co
pia del que le fué dirigido por esta Jefatura de fe
cha 1” del mes actual y registro de salida número — 
3286, con su firma y en señal de haber recibido el - 
original, relativo a fijación de condiciones para la 
ocupación de terrenos, en una longitud de 1.463 me-----
tros con una anchura de 3 metros para tendido de lí
nea telefónica, en el monte de U.P. NB, 2 "Manut" del 
Estado, y tengo el gusto de participarle en aclara
ción del contenido de su escrito reseñado, que no po
drá darse comienzo a los trabajos de construcción de 
aquella línea, hasta tanto no se haya dictado por la 
Superioridad resolución del expediente, ya que el es 
dito de esta Jefatura y redibido por Vd. es un trá
mite más del eepediente,correspondiendo al limo. Sr. 
Subdirector General del Patrimonio Forestal del Esta
do la resolución definitiva, como deja señalado’ el es, 
crito de esta Jefatura en su último p’arfafo.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Palma de Mallorca, 26 de Marzo de 1969. 

EL INGENIERO JEFE,

• Fdo.s Juan de Arana.
Sr. Jefe R gional de Baleares de la Compañía Telefóni

ca Nacional de España. PALMA DE MALLORCA.-
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Ocupación terrenos por tendido linca telefónica en mon-te de U.P. n®. 2 
"MAMUT" propiedad del Estado.

limo. Sr.:

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I. expediente promovido — 
por el Sr. Jefe Regional de Baleares de la Compania Teléfonica Nacional de 
España, en solicitud de ocupación de terrenos por tendido de linea teléfo
nica en el monte n®. 2 del Catálogo de los de Utilidad Pública de esta Pro
vincia, denominado "MAMUT", sito en el término municipal de Escorca (isla - 
de Mallorca) y propiedad del Estado, el cual forma Grupo de Montes Ordenados 
con el n®. 1 denominado "BENIFALDO", formado por los siguientes documentos:

Escrito de solicitud de ocupación.
Plano.
Memoria redactada por esta Jefatura, en la que se fijan las con 

diciones en que ha de otorgarse la parte del monte afectada, figurando al — 
dorso de la misma el recibi por la parte interesada, y

Escrito del Sr. Jefe Regional de Baleares de la Compañia Teléfo 
nica Nacional del España, en el que se participa la conformidad a las condi, 
ciones de ocupación, significando a V.I., como aclaración al mismo, que con 
esta misma fecha se ha puesto en conocimiento de dicho Sr. Jefe Regional — 
que no podrá darse comienzo a los trabajos de construcción de la linea has
ta tanto y cuanto no se haya dictado por V.I. resolución al respecto y una 
vez efectuada la entrega de la faja de terreno solicitada.

Esta Jefatura tiene el honor de informar favorablemente dicha — 
ocupación y con arreglo al art®. 170 del vigente Reglamento de Montes se — 
eleva a V.I. las actuaciones llevadas a cabo por esta Jefatura en el senti

do de ocupación de terrenos en el monte de U.P. arriba expresado, de una fa
ja de terreno de una longitud de 1.463 metros y una anchura de 3 metros, con 
colocación de 34 postes y 1ó riostras de consolidación, para tendido de linea 
teléfonica para ampliar los servicios teléfonicos en Lluch, por tiempo inde
finido, a favor de la Compañia Teléfonica Nacional de España.

No obstante V.I. con su Superior criterio acordará.

Fdo.: Juan de Arana

Dios guarde a V.I. muchos años.
e Mallorca, 26 de Marzo de 1.969 

Cc^EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr. Subdirector General del Patrimonio Forestal del Estado
MADRID



CORREOS
— 3 717

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello 

se entrega en estas Oficinas de 

Correos de Palma, para su expedición,

UN

pliegos con franquicia Oficial, cuya 

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Remitiéndolo expediente promovido 
por ocupación terrerno en monte r.9,2 
de U.P. Manut,propiedad del Estado.

limo.Sr..Subdirector del Patrimonio 
Forestal del Estado.- MADRID.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.° - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COi'IA DE Uil ■■ JJlili'O

Hay un membrete con el Escudo de la Compañía Telefónica Nacional de España.- 
30MPA ¡IA PELEFONICA NACIC JAL D , SSPAÑA.- JEFATURA REGIONAL DE BALEARES.-------
ASUNTO: Ocup: ción terrenos monte Manut.- ' .(CH: 5«~ ------------- 
limo. Sr: En contest ción ?. su oficio na 3286 de fecha 18-3-69 en el que nos 
oncede autorización para instalar una linea telefónica con 34 postes y 16 — 
riostras de consolidación en el monte líanut propiedad del Patrimonio Forestal 
del Estado, con motivo de la jmpli; ción de los servicios telefónicos que va
mos realizar en Lluch, nos es grato participarle nuestra conformidad a las 
condiciones de ocupación que nos fijan en el mismo, significándole que en — 
breve le anunciaremoi la fecha n que procederemos a los trabajos de cons— 
tracción de aquella linea.- Dios guarde a 7.1. muchos años.— Palma de Moa. - 
a 24 de Marzo de 1.969.- Fdo. ■ i*. Castro Rubricado.- Enrique Ca.stro Martínez. 
JEFE 15GIÍ ?AL DE BALEA ÍES.- ILi 0. SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE 
BALEARES.— Hay un sello impreso en tint; color violeta en el que se lee: — 
Distrito Forestal de Baleares 26 LAR 1969 Entrada ¡I®. 876.
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SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,’1 
■%... 

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Tolóf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA ' n ,

!-f MAR. 196.9.
SU ESCRITO N. REF. J ¿ ¿

ASUNTO: Ocupación torremos por ten;'ido Linca telófonica en monte de U.P. n% 2 
"2-SANUJ* del Patrimonio Forestal del .jetado*

Go: .o ooni:ecnencicu33w da Laboree solicitado por esa Compañía Telé 
fónica nacional de ;’r>p->ñe.; Jefatura Kerdonal de Balearos, la instalación de” 
una line? teléfcnioa de 1*4'53 metros, con colocación de treinta y cuatro pos 
ico con dieciseis riostras de consolidación, a través del monte nB, 2 del ” 
Catalogo d¿ loe do Utilidad Pública de esta Provincia, denominado "Masut", — 
el cusí Pe-:..... Grupo de ¡tontea Ordenados con el n#« i "Bcnifaldó", de la pro— 
piedad del Patrimonio I-'creetal sol Estado y sitos en ol término municipal de 
Escox’ca, Isla de I.'alloroa, con motivo de la ampliación de los servicios telé 
fónicos que esa Cora..rxis. va a re-alisar en Lluch, esta Jefatura, conforme con 
ol nrt®, 1?C- rcl vigente Reglamento de í'oritee aprobado por Decreto 485/1952, 
de 22 do Febrero, fija lat. tilf.vienten condiciones pare ceta ocupación.!

1®«— ¡re. ocupación será por tiempo indefinido, en una longitud — 
de 1*453 metros con un. anchura. de 3 r.ietros., para tendido de lina teláronl
es. que se fijó en el plano adjuntado»,

2».~ La corta do los pinos exiotí;nten S’i diana ocupación, en a9, 
de 7 qno co brillan en el Btíbtrsmo a, íramo 7111, Cuartal A, Sección Unica, — 
será por cuenta <lc ona Cosíanla, que doberá apearlos, üocortozarlos y tron
carlos en las medidas comerciales cox-riuntes en esta Isla, asi como debida— 
?aente troceadas y apiladas se¿-'5n el uso comercial t las lañas de copaa.

36«— Bichos productos quedarán a disposición de esto Distrito F'o 
restal de Baleares para su ulterior destino.

4a-— Todos los daños y perjuicios que so ocasionen como eonse- 
cusncia de la instalación o mantenimiento del tendido de la línea telefónica, 
fuera de los terrenos a ocupar, serán e, cuenta, fie osa Compañía, correspon
diendo a este Distrito Forestal la tasación fie los crismos»

56»“ La Administración Forestal re reserva el derecho de inponer 
a esa Compañía cuantas reglas d© policía considere necesarias a la conserva
ción de les mentes y a la seguridad y normal aprovechamiento de los misnos, 
sin que ello de derecho a reciamaoi&i alguna»

59.— La ocupación se entiende que tiene como finalidad únicamen
te la solicitada, ocasionando la caducidad de la taisma al destinarla a otros 
fines*

76.— La autorización de la ocupación se entenderá hecha a reserva 
de que si por las necesidades futuras ce hiciera necesario realizar cualquier 
tipo de obras, trazado de caminos u obras de Vías de Saca forestales, esa Coro 
paSía no podrá oponerse, no teniendo derecho a indemnización alguna»

8».- La concesión de ocupación no podi’á ser traspalada a tercera 



persona en ningún caso, sin previo consentimiento de la Entidad dueña dtó monte 
y autorisacien do la Administración Forestal.

9*.- SI incuaiplir.iGnto a Juicio de la Administración Forestal de - 
cualquiera de loo condiciones de este pliego, así como las infracciones cometi
das en contra de la vigente legislación sobre la materia, serán sancionadas con 
arreglo a lo previsto en la misma, produciendo la inmediata caducidad a todos - 
los efectos, sin derecho a reclamación ni indemnización de ninguna cítiso.

Todo lo cual y a reserva de lo que acuerdo la Superioridad, comuni
co a Vd. con arreglo a lo indicado cu si artículo 170 dol vigente ñeglamento de 
Montes aprobado ppr Decreto 485/1962, de 22 d-' febrero, para que un el plaa» de 
quince días cornud /ufl por escrito cu conformidad o reparos a lo anteriormente — 
expuesto sobre dicha ocupación, rogándole la devolución de la copia adjunta con 
la fecha y firma.

Dios guarda a Vd. muc os etilos. 
Palma da Mallorca, 18 de Marzo da 1969.

31 I4OUI2.T0 JEFE,

< S'do.s Juan do Ayana.
A

Recibí el original.- Fecha y firma.- Fdo.: E. Castro. Rubricado. - Debajo 
de la firma y con sello impreso en tinta morada se lee: Enrique Castro - 
Martínez.- Jefe Regional.- Hay un sello de entrada, del Distrito Forestal 
de Baleares de fecha 26 MAR 1969 y N2« 811°-

SR. JEFE REGIONAL DE BALEARES DE LA COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA.

Palma de Mallorca.



e Distrito Forestal 

de ¡Jileares

SECCION UNICA

VJ- g -xWf
Salida n.°Z12------

Informe a la Jefatura sobro ocupación en 
Monto do U.P.

En oumplii ionio a lo ordenado por 
V.S., en diligencia marginal de focha —— 
22-2-1.969 y relativa a requerimiento de 
informe, sobre ocupación en ionio ns 2 de 
U.P., "líanut", solicitada por el Sr. Jefe 
Regional de la Compañía telefónica Nacio
nal de España y a efectos de paso de lí— 
nea telefónica, tengo el honox’ de informar 
a V.S. lo que sigues 

la zona a ocupar, supone una faja 
de 3 mis. do anchura, por una longitud a— 
proxinada de 1.463 mis., que atraviesa ex 
elusivamente al Monte del Estado ne. 2 del 
Catalogo, denominado " Uanut ".

Se precisarán el apeo de 7 pinos, 
cuya rdación se detallas

Rodal n9 16, 7 pinos que cubican: 
Madera en rollo c.c.~ 2'910 m.c. 
Copa ..................... 1'195 m.c.
También efectará a los rodales — 

11-12-y 15, que por estar poblados de en
cinar de poca altura,no estorbaran la linea 

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca,17 de Marzo de 1.969. 

EL INGENIERO. DE LA SECCION U§.

Fd9.s Mateo Castelló

Sr. Ingeniero Jefe de éste Distrito Forestal.



Distrito forMtal

Matías

SU ESCRITO

asunto: informe a en

W-

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

Satida y........
la Jefatura sobre ocupación

u Distrito Forestal 
g&UEARÉ S 
■7aS6&CI0N UNICA

DISTRITO FORESTAL D^i

~Fh~ W
Entraca N.*

Monte de U.P.

En cumplimiento a lo ordenado por 
V.S., en diligencia marginal de fecha -----
22-2-1.969 y relativa a requerimiento de 
informe, sobre ocupación en Monte n2 2 de 
U.P., "Manut", solicitada portel Sr. Jefe 
Regional de la Compañía Eelefónica Nacio
nal de España y a efectos de paso de lí— 
nea telefónica, tengo el honor de informar 
a V.S. lo que sigue:

La zona a ocupar, supone una faja 
de 3 mts. de anchura, por una longitud a— 
proximada de 1.463 mts., que atraviesa ex 
elusivamente al Monte del Estado nL 2 del 
Catalogo, denominado " Manut

Se precisarán el apeo de 7 pinos, 
cuya relación se detalla:

Rodal n2 16, 7 pinos que cubican: 
Madera en rollo c.c.= 2'910 m.c. 
Copa ........= 1'195 m.c. 
También efectará a los rodales — 

11-12-y 15, que por estar poblados de en
cinar de poca altura,no estorbaran la linea.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Palma de Malíorea,17 de Marzo de 1.969. 

EL INGENIERO DE LA SECCION Ue.

Ed5.: Mateo Castelló

Sr. Ingeniero Jefe de éste Distrito Forestal.



Matías Montero, 31 -2.°- 2.a

CUERPO DE GUARDERÍA FORESTAL

Comarca Zona Cuarteí . 
Registro salida N ” % ¿

ÍC

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL,'

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES /

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES . J 
? MAR W 
= v ^4"/ j

/¿i c/'o.
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EXENTO IMPUESTOS, 

ARBITRIOS Y TASAS 

DECRETO! 50-10-46 

APTD.° 1“ BASE 7." 

B O E. 10 - 'I - l946

i'.a laxa 'T/..'.á,a

Con aaólva- ü:: •li^cáóa á? lo.; . a—icio:?
■ ■ - - ■ • ■ . ‘ I: 1 . . ... V -. ~ . .......  ' . ■. . ■. -¡ ¿ 1 ...} \ . **

■ in ' . 3 "a de t: .' ■ . a.. ■ ' ■ ■ c a:
al . a. .11 ■ loa . cala. i..l. ..:,a.l.;

XO .laavl ;/ .'.ly¿:aaa'?a ■ ,a> í;llo xa .’1>"¿CO CU la...; lea:
•' • • - ' !- / r . • -z '■

:s a:/ ' —
a sis? a í;o a ,.,.-.;-. :.,;.¡jacd ¿c ?.-;03 a a«

■ a. : a: ■ udáa.;.. iv: aaailaa?? la ca iaxas
1© : a a .' a ■ a. :5Úi 3 . caaaá.a. ai, la instal a'/a a. ■.<

a..a a..al'.ál áaa; aaa a Ca VTJ . .aa’C . a a:.i,?:? a lasa í.’.a a

a;.- lo aaa a , , ■■a’aa.ii.a ■ a.a a l.a. ' :y a. 
’? ’..'.aa a. ?:acáx .a'l ■ .'1 aSSXSáa . HaixXaaaia) a-a.a ello.

ááa..! a ■ alo a ’a ' • ' Altó a a. . a

d;.- .'. c d l>a. a,ia -:a . ■ a.y'a?

Original firmado por 

Enrique Castra Martínez 
Jefe Reglonel

1;i;s2.cí;o S : \a-a
Ja-'. 17..a..a'' . c 3 ¿..1 a

í?..4 ..;a a-a ..a; . ; I ■ a .Jaaá . X®-



2 2 FEB. 196S'
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exento impuestos, 
ARBITRIOS y TASAS 

DECRETO: 89-10-46 

APTO.0 6-° BASE 7.' 

D. O E. 10 - O -

A. iiTüí Iludí L.At finen .Fortó::
Peto. :>?2tó5

ZJüS. : 4

Con notóvo da la ni.¡ ■Ilación do .loo aorvxcioa

ana : olor construir aioha linca, . -
í.n,"a on el non* uc do una longitud ao i»4o3 r.-r.» 
de ”50 crio. udié&.oco en- liar, la and tuse, en ~ 
í:ta 3 ¡ri ocio la, in;-ial: cion ca■<>
■tanas :do un plano superior a loo 3C a-.os.

ibr lo <-uo nos peraltónos socar a V.X. -bmea 
rwrs ai ~:orai.'_n necesario ?’ara olio.

Dios í.u",xtío a V.i. nuohas ni ios

Faina, de ¡Filaren? a 20 de Fehrara lo 1,969

Origina! firmado por

Enrique Castro Martínez
Jsfe Regional

Fntócuo Cciotro ¡festines
<T-ii > Itiii.iOn.lL .’.u 4 -j-

ID. ■« Pii. ItCj™'1? lita® Ai’. : í . ,a,a ■■ w , ' —
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Lluch L.E. finca Martix focha 13-2-1969
Ppto.892815 Ocupación do Monte Público por instalación do línea telefónica.

So le devuelve el triplicado escrito de 
solicitud y planos q.ue la " Compañía Telefónica - 
Nacional, de España " ha dirigido al limo. Sr. Sub 
director del Patrimonio Por; stal del Estado. en - 
súplica do autorización de instalación de línea - 
telefónica a través de la finca " Binlfaldó a 
fin q.ue de. acuerdo con el artículo T?1 y siguien
tes de la vigente Ley de Montes y Reglamento para 
su aplicación, api’obado por Decreto de 22 - Pebre 
ro - 1.962, lo solicite nuevamente haciéndose coñs 
tar si la ocupación afecta a los Montes del Estado 
" Manut 11 y"ELnifaldó ", o solamente a éste últimp; 
así cómo longitud y anchura do la faja de ocupaci
ón precisa y finalmente si la ocupación se solici
ta por tai plazo de 30 años o superior- periodo.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 15 de Pobrero de 1.969* 

EL II ¡GENI ERO JEFE,

Sr. Jefe Regional de la Compañía Telefónica Nacional de España. CIUDAD.-






